
B. O. del E.—Núm. 217 10 septiembre 1965 12405

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 3 de septiem
bre de 1965, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, 
exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que 
se Indican. Año 1965.

Barco de Valdeorras (Orense), del 10 de septiembre al 9 de 
octubre.

Mahón (Baleares), del 5 al 25 de septiembre.
Murcia, del 1 al 19 de septiembre.
Oñate (Guipúzcoa), del 26 de septiembre al 24 de octubre.
Cegama (Guipúzcoa), a partir del 23 de agosto.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos señores Prelados respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 3 de septiembre de 1965.—^El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Oirugeda.—6.877-E.

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas por la que se amplia la autoriza
ción número 10, concedida a la Banca Catalana 
para la apertura de cuentas restringidas de re
caudación de tributos en los establecimientos que 
se indican.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 209, de fecha 
1 de septiembre de 1965, se transcriben a continuación las rec
tificaciones oportunas:

En la página 12074, primera columna, linea 35, donde dice: 
«Demarcación de Hacienda de Gerona», debe decir: «Demarca
ción de Hacienda de Barcelona».

En la misma página y columna, linea 37, donde dice: «Nú
mero de identificación 18-5-02», debe decir: «Número de identi
ficación 10-3-03».

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de agosto de 1965 por la que se cla
sifica como de beneficencia particular la Fundación 
instituida por don Francisco Paya, en Biar (Ali
cante).

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre clasiflcaclón 
como benéfica de la fundación instituida en Biar (Alicante) por 
don Francisco Payá, y

Resultando que en 28 de septiembre de 1709 se protocolizó en 
Biar el testamento otorgado por don Frencisco Payá el 15 de 
octubre de 1708, en el cual instituyó un vinculo con el fin de 
perpetuar su apellido, ordenar distintos legados y otras resolu
ciones, di^oniendo que con el resto de sus bienes de todas clases 
se habría de constituir una Administración a la cual instituyó 
por su heredera universal, nombrando, para su gobierno y direc
ción, cinco administradores. En vista del abandono en que se 
hallaba dicha Administración, cuyas cargas quedaban sin le
vantar y la voluntad del testador sin cumplir, se resolvió la 
suspensión de los administradores, instruyéndose el expediente, 
resuelto por Real Orden de 24 de mayo de 1884 en que se 
confirmó la Administración de la Obra a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Alicante. Del conjunto de las cláusulas men
cionadas parece deducirse que todos los varones y mujeres que 
procedan legítimamente de cada uno de los hermanos, don Fran
cisco Payá y Candela tenían derecho a percibir la pensión por 
aquél instituida, siguiendo un orden de preferencia, con arreglo 
a las normas establecidas por el testador;

Resultando que, según se desprende del expediente tramitado, 
las finalidades actualizadas de la fundación consisten en el 
abono de dotes e 1.850 pesetas a parientes, varones y hembras, 
que procedan legítimamente de cada uno de los hermanos de 
don Francisco Payá Candela, Conrado e Isabel, por matrimonio, 
toma de estado religioso o eclesiástico y cumplimiento de la 
edad de treinta años por doncellas, estableciéndose para su 
otorgamiento distintos criterios de preferencia, entre ellos, el 
de la mayor pobreza;

Resultando que el capital de la fundación está constituido 
por dos fincas rústicas sitas en los términos municipales de 
Biar y Villena y dos censos, además de varios depósitos intrans
feribles de inscripciones nominativas al 4 por 100, siendo las

rentas de las primeras de 17.350 pesetas y la de los valores mobi- 
liarlos de 527 pesetas anuales;

Resultando que el Patronato de la fundación está conferido, 
según se ha dicho antes, a la Junta Provincial de Beneficencia 
de Alicante, la cual al tramitar el expediente y elevarlo a este 
Ministerio ha emitido favorable informen en orden a la clasl- 
ficacióii que se pretende;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y demás disposiciones aclaratorias y complementarlas;

Considerando que la competencia para clasificar los esta
blecimientos de beneficencia corresponde, según el artículo sép
timo de la Instrucción, a este Ministerio y está encaminada a 
regular su funcionamiento y asegurar el ejercicio del Protec
torado, a cuyo fin debe instruirse expediente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54 de la Instrucción;

Considerando que la fundación que se pretende clasificar 
reúne las condiciones previstas en los artículos segundo y cuarto 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, en relación con el 
articulo 58 de la Instrucción, por tratarse de instfiución bené
fica creada y reglamentada por el testador en los distintos as
pectos atinentes al patronazgo y funcionamiento, cuyos objeti
vos son los de satisfacer necesidades físicas mediante la pres
tación gratuita de ayuda económica;

Considerando que el patrimonio fundacional es suficiente en 
relación con los fines previstos en las cláusulas testamentarlas, 
debiéndose, para su garantía, adoptar las medidas cautelares 
previstas en el artículo octavo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, en atención a los diversos bienes que lo integran;

Considerando que encomendado el Patronato por Real Orden 
de 24 de mayo de 1884 a. la Junta Provincial de Beneficencia 
de Alicante, ésta debe continuar ejercitando sus funciones, vi
niendo obligada a la presentación de presupuestos y rendición 
de cuentas, así como a justificar el cumplimiento de las cargas 
fundacionales;

Considerando que la fundación examinada reúne los requi
sitos prevenidos en el artículo 58 de la Instrucción, y ha acre
ditado el cumplimiento de cuantos extremos se previene en los 
artículos 55 y siguientes del mismo.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Clasificar como fundación benéfico-particular de carácter 

puro, sometida al Protectorado de este Ministerio, la instituida 
por don Francisco Payá, en Biar (Alicante), con destino al 
abono de dotes, en las condiciones especificadas en los Resul
tandos de esta resolución.

2.0 Mantener la adscripción permanente del actual capital 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones, a los fines benéficos 
que está llamada a realizar, depositándose los valores en esta
blecimiento de crédito oportuno e inscribiéndose los Inmuebles 
a nombre de la fundación en el Registro de la Propiedad,

3.0 Confirmar a la Junta Provincial de Beneficiencia en el 
Patronato de la fundación.

4.0 Entender sometida la administración de los bienes a la 
obligación de formar presupuestos y rendir cuentas al Protec
torado, sin perjuicio del cumplimiento de las cargas fundacio
nales, y

5.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1965.

ALONSO VEGA
limo, Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
autorizado el Ayuntamiento de Lazcano (Guipúz
coa) para construir una losa de hormigón arrnado 
sobre la regata Sustraitz, en el mismo término 
municipal.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Lazcano (Guipúzcoa) para construir una obra de paso con losa 
de hormigón armado, sobre la regata Sustraitz, en el mismo 
término municipal, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en enero de 1964 por el 
Ingeniero de caminos don José María Elóseguí Amundarain, con 
presupuesto general de 67.876.75 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas por la 
Comisaria de Aguas del Norte de España, siempre que no se alte


